
d) El importe económico para la CAM de estas adquisiciones asciende a UN MILLÓN DE EUROS.

IV.- La competencia para la aprobación de este Convenio, según informe de la Secretaria Técnica de la
Consejería, es del Pleno de la Asamblea de la Ciudad Autónoma de Melilla, de conformidad con lo dispuesto
en la Ley del Suelo y legislación de régimen local vigentes, siendo competencia del Consejo de Gobierno
acordar el inicio de la tramitación administrativa del mismo, y su sometimiento a procedimiento de Información
Pública durante un período de Veinte Días hábiles.

De conformidad con lo expuesto, se considera altamente beneficioso para la Ciudad la firma del referido
Convenio entre la mercantil Meliasamaro, S.L. Unipersonal con CIF B52015484 y la Ciudad Autónoma de
Melilla, por lo que se propone su aprobación.

Por todo lo expuesto, y de acuerdo con los informes aportados al expediente se PROPONE al Pleno de la
Asamblea, previo Dictamen de la Comisión Permanente de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica,
Turismo y Fomento, la adopción del siguiente ACUERDO:

UNO.-   Aprobar, definitivamente, el Convenio entre la mercantil Meliasamaro, S.L. Unipersonal con CIF
B52015484 y la Ciudad Autónoma de Melilla relativo al desarrollo y modificación de los Sectores de Suelo
Urbanizable S-01 y S-05 del PGOU de Melilla, cuyo CSV es 15713425665264406667.

DOS.- Se autorice su firma por el Consejero de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y
Fomento.

TRES.- Se publique el mismo en el Boletín Oficial de la CAM y en los soportes de información digital de la
CAM, conforme a lo dispuesto en el art. 70.ter de la Ley de Bases del Régimen Local.

CUATRO.- Contra este acuerdo, que agota la vía administrativa, los interesados podrán interponer recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, en el plazo de dos meses, a contar del día siguiente a la entrada en vigor del presente Estudio de
Detalle, de conformidad con los artículos 10.1.a) y 46 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa.

A tenor de los dispuesto en el artículo 52.1 de la Ley 7/85, de Bases de Régimen Local, podrá interponerse
en el plazo de UN MES, a contar desde el día siguiente al de la notificación, recurso de reposición con
carácter potestativo previo al contencioso-administrativo, ante la Excma. Asamblea. Este se entenderá
desestimado si transcurriere el plazo de UN MES desde su presentación. Si opta por este recurso no podrá
acudir a la vía jurisdiccional hasta que sea resuelto expresamente o se desestime por silencio.”

”

Lo que le traslado para su conocimiento y efectos oportunos.
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Melilla, a 11 de diciembre de 2025,
La Secretaria Técnica de Fomento,
Francisca Torres Belmonte 
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